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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

Monterrey, ocho (08) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Clase de Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Radicado 851623184001-2022-00164-00 

Causante NINCY YANETH BARCHILON WALTEROS 

  

1. Vista la comunicación de la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), se requiere a los interesados reconocidos en el 

trámite sucesoral, para que alleguen a esa División ubicada en Yopal 

(Casanare), los documentos solicitados para efectos del trámite 

establecido en el artículo 844 del Estatuto Tributario, y obtener 

autorización de la citada Entidad, para continuar con el trámite del 

presente proceso. 

2. Reconocer al señor LUIS EDUARDO ÁVILA VEGA en su condición de 

cónyuge sobreviviente de la causante NINCY YANETH BARCHILON 

WALTEROS, quien manifiesta que opta por gananciales, con beneficio 

de inventario.   

3. Téngase como apoderado judicial del señor LUIS EDUARDO ÁVILA 

VEGA a la abogada CLAUDIA GILIOLA SARMIENTO VARGAS, de 

conformidad con el poder judicial otorgado.  

 

4. Asimismo, encontrándose vencido el término judicial del 

emplazamiento surtido a las personas que se crean con derecho a  

intervenir en el juicio de sucesión de la causante NINCY YANETH 

BARCHILON WALTEROS en el Registro Nacional de Emplazados, es 

procedente señalar el día martes veintitrés  (23 ) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023),  a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.),  

para  la diligencia de inventarios y avalúos en la cual se aplicarán las 

reglas que dispone el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

Se previene a los interesados para que junto con el inventario y 

avalúos alleguen los títulos de propiedad, escrituras públicas y 

privadas, créditos y deudas, libros de comercio o de cuentas de los 
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bienes que hagan parte del inventario, conforme lo dispone el artículo 

34 de la Ley 63 de 1936. 

 

5. Finalmente, obre en autos y surta los efectos legales correspondientes 

las comunicaciones allegadas por parte de las entidades encargadas 

de registrar las medidas cautelares -carpeta de medidas cautelares.  

 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 08. 

 Publicado el día 9 de febrero de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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